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ORDEN DEL 
para .la sesió~ ordinaria d~-hoy·martes 27 ·de novie1nbre de.1990 a las_3:30_p._m . 

I 

Llamada a lista. 

II 

Lectura y aprobación de las Actas -números 25 y 26, correspondientes 
a las sesiones· ordinarias de los días martes 20 y . miércoles 21 de 
noviembre del presente aüo, publicadas en Anales números ... de 1990. 

' ' 

III 

N egocic.s su51tailciados por la Presidencia. 

IV 

Elección de Magistrados del T:i;ibu?-~l Disciplinario. 

(De conformlda,d con la Prqpo.sición número 101 del 20 de novielh,
bre del año en. curso). 

. mero 83- de 1990. Ponencia para segundo .debate publicada en Anales 
número 101 de 1990. Proyecto publicado en Anales número 37 de 1990. 
Texto definitivo publicano en Anales nümero 104 de 1990. Autor del · 
proyecto, honoraiiie Senador L~ureano Alberto Arellano. · 

Número 186 de 1989 Senado (Cámara 128 de 1989), "por :la cual la 
Nación se asocia .a la celebración de los 2·50 años de San Pelayo, en· el 
Departamento de Córdoba y se. dictan otras disposiciones. Ponente para 
segundo debate, honorable Sena.dar Pedro Martínez Leyes Hernández. 
Ponencia para primer debate publicada en Anales número 173 de 1989. 
Ponencia para segundo debate publicada en Anales número 88 de 1990. 
Proyecto publicado en Anales número 126 de 1989. Autor ~el proyecto, 
señor Ministro de Hacienda y Cré_dito Público, doctor Lms Fernand~ 
Alarcón Ma:nti:lla y honorable Representante José Luis Salgado Haddad. 

Número 157 de 1989 Senaclo (Cámara 140 de 1989), "por :la cual la 
Nación se asocia a la conmemoración de lqs 50 años de vida institucio
nal del Municipio- de Barbosa en el Departamento de Santander y se · 
dictan otras disposiciones": Ponertte para segundo debate; honorable 
Senador Tito Edmundo Rueda- Guarín. Ponencia para primer debate 

V publicada en Anales número 61 de 1989 .. Pónenéia para·segundo depate 
. l d d b t publicada en Anales número 57 de f990. Proyecto publicado en Anales Proyectos de . ey para S'egun o e a e.· 

número 141 de 1989. Autor del proyecto, señor Ministro de Hacienda y 
Números ·70 y 111 Senado de 19'90 (acumulado-s), "por la. cual se Crédito Público doctor Luis FernaJndo Alarcón Mantiila y honorable 

reglamenta la repatriación ¡:le capitales, se estimula el mercado accio- -Representante, Norberto Morales Ballesteros. · · 
nario, se expiden normas en ma1teria tributaria, aduanera Y se dictan Número 171 de 1989 S.enado (Cámara 89 del989), "por medio de la 
otras disposiciones. Ponente para segundo debate, honorable Senador cual la Nación se asocia a la celebración del sesquicentenario de· la 
Renán Barco. Ponencia para primer debate pub'licada en Anales núme- fundación de la ciüdad de Buenaventura ·en el Departamento del Valle 
ros 80 y 95. Ponencia para segundo debate y texto defin~tivo del ·pro- del Cauca, se hacen unas apropiaciones presupue.stales y se diétan otras 
lyecto, publÍCada en Anales número 117 de 1990. Autor del proyecto, disposiciones". Pon.ente para segundo debate, honorablE!- i:;lenador Ger
seño·r Ministro de Hacie:r:ida y" CréditO Püblico, doctor Rudolf Homn:;i.es. mán. Romero Terreros. Ponencia para primer debate publicada en 

- Número 23 de 1990 Senado, "por la .cual se establ~cen condiciones Analés número. 73 de 1990. Ponencia para segundo debate, publicada 
.y requisitos para la creaciün de nuevos municipios". Ponente para en Anales número 88 de .1990. Autores del proyecto, señor Ministro de 
segundo debate, honorable Senador Di~go Pardo Koppel. Ponencia pa:ra Educación Nacional, doctor Manuel Francisco Becerra Barney; señor_ 
primer debate publicada en Anales número 77 de 1990. Ponencia para Ministro de Hacienda y Crédito Público; doctor Luis Fernando Ala;rcón 
segundo debate publica<;la en Anales números 105 y' 106 de 1990. Pro- · Mantilla y honorable Representante Eugenio Ruiz Vallejo.· -
yecto publicado en Anales número 44 de 1990 .. Autor del proyecto, .r Número 58 de 1990 Senado (Cámara 3 de 1990), "por medio de la 
honora!ble Senador Julio César Sánchez García. - cual la Ñación se asocia a la celebración de los 440 años de la fundación 

Número 170 de 1989 Senado (Cámara 121 de 198~), "por medio de de la benemérita cilidad de !bagué, cat>itai del ·Departamento de:l-To
la cual se institucionaliza el Día Nacional del Medio Ambiente". Po- lima y se autoi·izan -unas inversiones". Ponente para segundo debate, 
n'ente para· segundo debate, honorable Senador, Gerrnáñ- Hernández honorable Senador José Guillermo Encinales. Ponencia para primer 
Aguilera. Ponencia para primer debate publicada· en Anales número 73 - debate publicada en Anales número 88 de 1990. Ponencia para; segundo 

. de 1990: Ponencia para segundo debate publicada en Anales número 77 debate publicada eri Anafos número _101 de 1990. Autores del proyecto, 
de 1990. Autor del proye.cto, -honorable Representante Carlos Arturo señor lVfinistro de Educa.cion Na0ional, doctor Manuel Francisco Bec_e:. 
López Angel. · rra Barney y -honorable· Representante Alfonso Uribe Badillo. 

Número 177 Senado de 1989 (Cámara 100 de 1989), "por la cual se , Nrimero, 85 de 1990 Senaao, "por medio de ,1a cual se aprueba el 
deroga la Ley 41 del 23 de agosto de 1989, y se.__dictan otras disposicio- Convenio, entre la República de Colombia y la República del Perú, para 
nes". ·Ponente para segundo debate, honorable Senador, doctor Héctor la protección, conservación y recuperación de bienes arqueológicos, his
Horacio Hernández Amézquita. Ponencia para primer debate publicada tóricos, y culturales, hecho en Bogotá ei 24.de mayo de 1989. Ponente 
en Anales número 70 de 1_990. Ponencia para segundo debate publicada ·.·para segundo debate, honorable Senador Htimberto González Narváez. 

:en Anales número 101 de 1990. Proyecto publícado en Anales número Ponencia para primer debate publicada en Anales número1.00 de-1990: 
102 de i989. Autores del proyecto, honorables Representantes Tito Al- Ponencia para segundo debate publicada .en Anales número 112. de 1990. 
fónso Pérez Y José Begnino Perilla Pérez. . Proyecto publicado en Anales número. 93_ de 1990. Autor del proyecto, 

NÓmero 160 de 1987 Senado (Cámara 95-de 1987), "por la cual se señor Ministro de Relaciones Ext\:)riores, doctór Luis Fernando Jara
reglamenta la especialidad médica de anestesiología y se dictan otras millo Cprrea. 
disposiciones". P01iente para segundo debate, honorable Senador Carlos Número 208 S~nado cíe 1989 (Cámara 122 de 1989), "por medio de la 
Celis Carrillo. Ponencia para primer debate publicada en Anales.núme- cual se establecen estímulos al deporte aficfonado". Ponente para 
ro 73 de 1990. Ponencia para segundo debate pub_licada. en· Anales segundo debate; honorable ·senador Víctor Eduardo -Da;ngond Noguera. 
número 101 de 1990. Autor del. :Proyecto,· honorable Representante,_ Ponencia para prinier debate publicada en: Anales número 77 de 1990. 
Martha 'catalina Daniels Guzmán. Ponencia para segundo debate publicada en Anales"número 116 de 1990. 

Número 2 de 1990 Senado, "por la cual se establece e:l servic_io social Proyecto. purblicado ·en Anales nítmero 116 de 1990. Autores del proyecto, 
vo1untario". -Ponente para segundo debate. honorable Senador Ernesto señor Mini.stro de Educación Na:cional, ·doctor Manuerl Francisco Be
Ro.ias Morales. Ponencia para primer debate publicada en Anales nú-- cerra Barney, y honorable Representante Emilio Lébolo Caste~lanos. 
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Númern 187- Senad{i) de 1989 (Cámara 44 de 1989)", "por la cual se 
modifica el articulo ~17 del Código de Minas. Decrefo 2655 de 1988". 
Ponente para segundo debate, honorable Senador Pablo E. Victoria 
Wilches. Ponencia para primer debate publicado en Anales número 
77 de 1990. Proyecto publicado en Anales número 56 de 1989. Autor del . 
proyecto, honorruble Representante Guillermo Curiel Siéfra. 

8. Explicar al Senado las razones que ha motivado el atraso de varios años 
de la construcción del segundo 'Circuito de interconexión interior Costa At;lánt;ica 
¿Qué medidas está tomando el Gobierno para a.gilizar la obrn? Teniendo en· cuent~ 
el cr:onograma elaborado por !SA para esta·obra, i.cuándo debe entrar en ooeración 
el segundo circuito? - · 

9. ¿Cómo van los trámites para la ejecución del proyecto de interconexlón 
Númerci 218 Senado ele 1988 (Cámara 129 11e 1988), "por la cual se-, eléctrica cpn V~nezuela? ¿Cuál será su cape.cidad? ¿Cuál su confiabilidad? icuánto 

insti:tucipnali~a la colegiatura leg·al obligatoria". Ponente para segundo cuesta? ¿Qué entidad lo va·a operal' y cuándo debe quedar concluido? · 
dehat,e·, hono:ra:ble ISena;dor Héctor Horacio Hernández.Amézquita. Po- '-,~ 10. ¿Cuánto es en Kw: 
nencia para primer debate publicado en Anales número '100 de 1989. · - · · 
Ponéncia. para segundo debate publicada en·Analcs número 111 de 1989. a). La ,generación confiable de enetgfa eiéctrica en las térmicas de la Costa 

Texto defi:ni.tivo publicado en .Anales número 115 .de 1989. Autor del 
proyecto, honorab~e Representante Orlando Vásquez Velásquez. 

Número 88 Senado· de ·1990, "por medio de 1la cual se aprueba el 
Convenio entre. Colombia· y "Ecuador, sobre tránsito de ·persona.q, ve
hículos, embarcaciones fluviales y marítimas y aeronaves, suscnto en 
la ciudad de Esmeraldas, el 18 de abril de J.990". Ponente para segundo 
debate,. honorable Senador Ernesto Velásquez Salaza:r. Ponencia para 
primer debate publicadl:!- en Anales número 101 de 1990. Ponencia para 
segundo debate publicada en Anales númeró 120 de 19~0. Proyecto pu
blicado en A.m•~les número 90 de 1990. Autor del proyecto, señor Minis
tro de Reilaciones· Exteriores, doctor Luis Fern:;i.,ndo Jara:millo Correa. 

' , N~me1·0 134 Senado de.193~ (Cámara 19S- de 1989), "por la cual la 
Nf!.ción se asocia a la celebración de los 450 años del Municipio de 
Mai;mato, Departamento de Calda:s y se dictam otras disppsiciones". 

Númei·o 144-cle 1989 Senado (Cámara 101 de 1989), "por la cual se 
nacionaliza una carretera en el Departamento del Cauca y se dictan 
.otras disposiciones". Ponente para segundo debate-, honorruble Senador 
Jai,me Varg~s Suárez. ;ponencia para primer debate publicada en· Anales 
número 73 de 1990. Ponencia para segundo debate publicada.en Anales 
número 101 .de 1990. Proyecto publicacj.o en Anales número 102 de 1989. 
Autor del proyecto,. honorable Representante Guillermo Alberto Gon-
zález il\J.J:osquera:. · · 

VI 
Citación. 

A los seflores Ministros del Despacho y altos funcionarios del 
Es_tado. 

-Señ01: M;inistro de Minas y, Energía, doctor Luis Ferna1ndo Vergara 
Mtu~árriz. 

Promotores:: Honora11:lles Senadores, Salomón Náder Náder y Ro'
berto Gerlein Echeverría. 

'll"r@¡msición · número 36. 

Cítese al seftor Mhi:istro de Minas y Energía, doctor Luis Fernando· 
.Vergara Munániz, .para. que -en la sesión plenaria del-10 de octubre· Y._ 
en las subsigHien.te.s de ser necesaria y con prelación a cua!lquier otro 
tema, a1bsueiva .el-siguiente cuestionario: 

. L ¿C!láles, son. las· tartfas que por suministro de energía eléctrica se cobra en 
Bogotá, Üedellin, Cali: Barr~nql.lilla; Cartagena, Montería, "\Talledup.ar y San Andrés 
a lo&. usuarios residenciales con consumos de 100, -300, 600, 1.200, l. 700 y 3.000 
KWH.-M? 

2. ¿Cómo se aplican ·las tarifas: a) Al mayor precio por KWH-M, segúnr el 
consumo,. o M Multiplicando cada. parte cj.el éonsumo por- la tarifa correspondiente 
según la estmtlificación? En él caso de aplicar el sistema (a), explicar: ¿Por qué y, 
segun9-o su sustentación leg_al. 

3. En térmil¡los. porcen.t.uales, t,é,uán,to, repre_sen,tan los ·suscl1p_tores y cuánto _el 
co11SUJ.llO de energía- eléct.r.ica. de los dist\nt.os estra.tos (100, 300: 600, 1. 200, 1. 700 y ·más 
de 3::000. K:WH-M del sectpr residencial en las .ciudades de Bogotá, Medellín, Cali, 
Bari:anq<lillti., -·Cart;ag_ena •. M<mteri!!·. Valledupar y Sa.n Andrés? ¿Cuánto representa 
porcen:ou&!.mcu.te el. constmto de energía eléctrica del sector residencial sobre c_onsu~o 

· ~otah tl:e"energfa. ·en las-·mis'n:ta."l. ciudades? 

4:. ¿Cuánt-0 .representó _para Ecopetrol ·en ei año de 1989 el subsidio para el 
combustible oque· te,otorgó·11; .Corelca en la venta de los hidrocarblfros que se utiliza-.. 
ron. e.11: la·upe_i:ación de~ plantas. térmica,;?-,· ¿cuánto representó en el mismo año 
para: Ecop~'Ql el .. · subsi~o , que otorgó ei1 la venta del cocino! en la· ciudad de 
Bog:Qt~'r ¿_S-e·vrun1.;:mante11ei·,.amoo.s s.ubsl.d~os.-o sólo uno de ellos,? ¿Cuál y por qué? . 

5': · ¿Cnal'eii..son 'las razones\ de. la. demora en la_ ejecuc~ón del prog-~a~a: de
recupera9tóni.de --Ulildades (PRU) de Corelca y de. las elec.triflcadoxas. subsidiaria~? 
¿cuántos -Mw. de energi& se_ van a recuperar en las plantas Q.e Coirelca y cuántas- eµ. 
la:r de .. las .cl.t'clr.lli:cadoras?: ¿Que tiene y qué piensa hacer el Go~ierno Nacional para 
agü.Uzs.rl'C>?' tPara -~uándo está pro~am~do COJl.Cl.uit:' dicho programa?· 

-6. ¿Per--que i10 ..c;e .han :puesto en operación las cuatro plantas térmicas de -
Cl1lnú .. que"tifil1en·um1;:capacidad de generación de 132 Mw? ¿A quién pertenecen Y. , 
. desde,. cuándo-e3tán--i1wta!adas en Chinú? ¿Cuáuda· se va a ·e:jecutar-su traslado Y 
supuesta·en ·o~ón? - - ' · 

7:, - ¿Cfüáies.-han>sidt>.losTe.sultado~· de nuestra dependencia en la Costa AtláJntl:cá 
pa-1;:_¡ ·el ·abast_ecii."Ilien:t-0 cde. energía. de la línea de mtérconex!ón eléctrica, _interior 
Cost.:l Atlántrica,? . .¿cuándo se rota?oga. una línea de interconexión eléetrica como· 
confia:ble p¡¡,t"a,,depender,de.en~. y.garantizar suministro?- ¿Cuál es en estos momentos 

· la confiabilid-adt ·que .se. ·puede tener de la línea de interconexión eléctrica interior 
Costa Atlántica?· 

Atlántica; 

I?) . La participación de l_a Costa Atlántica (CorelCa) .en los lüdroeiéctricos; 

c) ConsumQ de energía eléctr_ica de la Costa. Atlántica en las horas pico, y, 

d) El consumo de energía eléctrica de la Costa Atlántica en las horas pico 
_proyectad~ a 1997 (entrada en operación d~ Urrá I)? . 

11. Del proyecto -hidroeléctrico de Uri-á i;E. va .a iniciar en el primer trimestre 
· de 1991 la construcción de la primera fase, _Urrá 1. ¿para cuándo se ha programado 
la iniciación de las obras de Urrá II? ¿Se están adelantando los estudios para 
mitigar los impactos ambientales que· la construcción de Urrá produciría sobre el 
Medio Y Bajo Sinú y sobre el.San Jorge? ¿Qué significado para Colombia, para la 
~osta, para el sistema· eléctricQ inte!'conectado y para el se_ctor agropecuari¿ la 
construcción de Urrá II? ¿_Hay en -Colombia al¡rún otro proyecto similar que tei1ga 
los _mismos alcances? 

Presentada por: 
Salomón Náder Náder y l,lobe1·t0 Gerlein Echeverría •. 

Proposición aditiva. 

Adiciónase el cuesitfonario de la citación al señor Ministro de 
Minas Y Ene1·gia; s?met~do a consideración. del honorable Senado por. 
los doctores .Salomon.-Nader Náder, y Roberto Gerlein Ecl1everría con 
las siguientes preguntas: ' · 

l. ¿Qué alternativas pract~cará el Gobierno Nacional para enfrentar el alto 
costo que significa, el servicio- de la deuda/del subsector eléctrico nacional? 

2. ¿Qué políticas de sustitución de enerF:éticas se presentarán en el corto, 
. mediano· y largo plazo para las regiones que no cuentan-' con alternativas al uso de 
hidroenergía? · · 

3. -¿Cuál es. el costo- il1cremental promedio de largo plazo ,a nivel nacional para 
la generación· de -hidroenergía'!- · , 

. ~- ¿C,uál es el costo incremental promedio de largo plazo a nivel regional para 
la generación de hidroen.ergía? · 

Da1·fo Londoño Cardona. 
Bogotá, D. E:, 11 de septiembre d!'! 1990. 

Proposición aditiva. 

El sefior -Ministro de Minas y Energía se servirá informa'!.' al Senado · 
de Ja_Repúblt-ca ·acerca del proyecto hidroeléctrico de El ·Quimbo, en el 
Departamento del Huila, como complementario de la central hidro• 
eléctrica-de Betania y .necesa.1,io, además,'para garantizarle una mayor 
vida útil a ésta .. 

Rugo Tovar Marroquín. 
Bogotá, D. E_..11 de.septiembre de 1990. 

P1:oposición m'nnei·o. 49. 
' , 

Apláqese para el.2~ de octubre de 1990 el debate propuesto por el 
Senador - Salomón - Náder- Náder -ei1 compañía del Senador Ro!berto 
Gerlein; éfü1 la asist.eiicia del señor Ministro de Minas y Energía. 

Bogotá; -D. E . ., octubre 19- de 19g_o. 

Roberto' G~rleiu Echeverría, 
Senador de la Repúb'.Í.ica. 

Proposición número 68. 

Aplácese. la: -citación· he~ha al señor Ministro de Minas y Energía, 
doctor Lut~.FernandQ. V.ergara Munáirriz, hecha según Proposición nú
mero 36 parada ·,sesión plena1ia del día miércoles_ 14 de: noviembre y 
en las. sul:lsigui~tes de s.er neeesario y co:n ]¡>relación ·a cualquier otro 
tema y· con:. el mtsmo .~emario~ 

- , :Present.~a·por: 
Salo1nóu··Nádcr• Náder,.·Dá;rfo. Londoño Cardona Y,· Roberto Gerlein. 

Echeve1·iía. · 

Proposieió~1 nítmero 7 4 . 

EliBebate a;. que ha e en referencia las Proposiciones números· 36 y· 
68, con el-.señorJ.Vii~istro de Mina's y Energía, se llevará-.-a; efecto e1 ·día 
21 de--noviem!bre del presente· año y los suibsiguientes de ser necesario, 
con -p1:elación' a- cualquier otro tema Y' el mismo temario-. · 

Salomón Náder Náder. 
Bogotá, D. E., novierobl~e de 1939.0. 
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/' 
Señ·or Ministro de Minas y Energía·, doctor Luis Fernando Vergara 

Munárriz. 
Promotor: Honorable Senador Luis Gonzalo Marín óonea. 

Proposición número 78. 

Cítase ·a1 señor Ministro de Minas y Ene~gía:, doctor Luis Fernando 
Vergara Muniirriz, pára que en la sesión del día 27 de noviembre a las 
3: 00 p.m., responda al siguiente 1cuestionario ante el honoraible Senado 
de la República, en el primer punto de citaciones. · 

1 .. /,Qué criterios primaron para que ~d(udicara. a la ·nrma· .iJomínguez y Saieh 
Limitada, de amplia trayectoria en la ejecuciói;i de 'obras civiles, más no de minería, 
·el contrato de operai:ión en la zona baja· de Marmato (Caldas), cuyas reservas com- · 
probadas ascienden a 754.000 toneladas 

0

de minerales de oro y plata, según ·la. cuan
tificación realizada por la· compañía extranjera Phelps Dodge, que invirtió US$ 400.000 
en los estudios técnicos? 

. ·2. ¿Cuál ha ·sido y será la .intervención del Ministerio de· Minas, .. en la. aproba.
ción del contrato, en las directrices que oriéntaron la ad}udicaciói;i y en la interven
toría que corresponde llevar a cabo Ecominas (hoy Mineralco), en el contrato de 

- operación referido, en la instltlación de la infraestructura. y en los riesgos geológicos 
que representa a la comunidad de Marmato; y qué previsiones se han tomado en 
cue11ta? 

. . 
3. ¿Qué accioiles se adelantaron y cuáles documentos se cursaron a los mineros 

de Marmato para invitarlos a propoher en la adjudicación del Contrato de .la zona 
baja? 

4. ¿A qué razones obedece que el contrato mencionado tenga una exigua valo
. ración fiscal de 20 millónes, un término de adjudicación de treinta (30) años, pr-orro
gables entre las part'es, y unas reducidas contra¡iÍrestaciones .para .Econlinas y el 
Municiplo de Marmato? 

5. ¿Cuáles son las políticas del Ministerio de M!nas !Jara. fortalecer al pequeño 
minero y en especial a las comunidades que explotan el, oro, como Marmato entre 
otros? 

6. ¿Se bace necesario frente a la modernización de la economía co!Ombiaria la 
reforma de las disposiciones contenidas en el Código Minero?· 

7. ¿Cuál es su concepto sobre la delegación, para que -el Depártamento de 
Caldas se encargue del manejo de las minas de Marmato, en consonancia con el 
artículo 263 .del Código Minero? ¿Qué prevé esta delegación a las entidades territo
riales? 

En caso de que no· pudiere citarse en la fecha prevista, ésta. quedará, figurando 
en el primer punto .del orden del día ·para las sesiones siguientes: 

·Luis· Gonzalo-Ma1•ín· Correa; 
Senador por Caldas. 

. Señor Ministro de Minas y Energía,, doctor Luis Fernando Vergara 
Munárriz. · . · . 

Señor Ministro de Salud Pública, doctor eamilo·González. 
Promotor: Honorable Senador Augusto Salas Badrán. 

,,. 
Proposición número 91. 

Cítese a los Miní.strós de Minas y IDnergía, ·doctor Luis Fernando 
Vergara Munárriz, y de Salud, doctor Camilo González, para la sesión 
del 27 de noviembre con prelación a cualquier otro asunto para que 
contesten el siguiente cuestionario.: 

En caso de no efectuarse en la fecha correspondiente, seguirá figu
rando en el orden del día de la se~;ión siguiente. 

Minas: 
. . 

l. ¿Cuál es la. situa-ción. actual del Fondo Nacional Minero? 
''----. ~ 

~ ¿Qué· política crediticia tiene para la pequeña. y mediana. minería y en 
especial el oro? 

3. ¿,Qué conceptos le merece Ja utilización de la¡;__ regalías producidas por Ja 
explotación del oro por los mupicipios? 

4. ¿Qué reglame.ntación tiene el Gobierno, como desarrollo d.el Código Minero 
para la. utilización de las regalías e impui;sto del oro? 

5-_ ¿Qué sabe el Ministerio sobre las consecuencias de la. explotación del oro 
a nivel de.la contaminación mercurial? 

6. ¿Qué política tiene su de~pa_cho para evitarla'~ 

Salud: 

1. ¿Qué sabe el Ministerio sobre )os niveles de contaminación mercurial, tienen 
los ríos Cauca y Magdalena en su parte baja? · 

2~ ¿Qué alcance tiene para la salud el ingerir el metil mercurio para el ser 
humano? 

3. ¿,Cómo se ev1taría que los ribereños de estos. ríos sean consumidores del 
metil-mercurio.? · 

4. En el proyecto del agua potable, ¿su despacho le ha dado prelación a. este 
problema? ¿Qué cobertura sobre ·esta zona tiene el plan de ag11a potable? 

Noviembre 7 de 1990. 

VII 

Augusto Sa.lmi Badrán, 
Senador dei !a Repúbltca. 

\ 

Lo que propongan los honora.bles Senadores 
'y los señor.es· Ministros clel Despacho. 

~l Presidente, 
AURELIO IRAGORRJ HORMAZA 

El Primer Vicepresidente-, 
CARLOS M·ARTLNEZ SIMAHAN 

El Segundo Vicepresidente,. 
FELIX >SALCEDO BALDION 

El Secretario General, 
Cl"ispín' _Villazón de Arlnas. 

/ 

Comisión Octava· Co11stitucional ·Permanente 

O·RDEN n-.1 A, 

para la 
. _, 

ses1on ordinaria-: ~e.·_ hoy~ martes 1990. 27 · de noviembre· de 
I 

Llamada a lista. 

II 

Lectura y aprobación del Acta número 4, correspondiente a la· sesión 
del día martes .2 de octubre de 1990. 

III 

Trámite de la citación 

a) Señor Ministro -de Minas y Energía, doctor Luis Fernando 
Vergara Munárriz. · 

,,- Presidente de Carbones de Qolombia S. A., Carbocol, doctor Antonio 
Pretelt Emiliani. 

Temario. 

Promotor: Honorable Senador Armando E:cJwverry Jiménez. 

/ 

IV 

Trámite de la citación. 

· . Seüor Direc~?r del Instituto Colombiano de Hidrología_ y Meteoro
log1a Y Adecuac10n de. Tierras, "Himat'', doctor Carlos Augusto Pe:rilla
Cepeda. 

Temario. 
' 

Promotor: Honorable Senador Aug·usto Trujillo Mufíoz. 

V 

Lo que propongan los honorables Senadore~. 

El Presidente, 

El Vicep_residente, 

El Secretario, 

' CARLOS HERNÁNDO FIGUEROA ORTIZ 

LUIS VICEJNTE SERRANO SILVA 

Carlos E. Cardoza Serran.G>. 
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P R ·O Y E- C T O S 
PROYECTO DE LEY NUMERO 120 DE 1990 

por la, cual se ~nifica el sistema. de dactiloscopia y 
se .adopta. la carta_ ~en tal para fines de iclenqficación. 

El Con,ireso de· Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 A partir del 19 de enero de 1991 en 
tpdos los consultorio"s odontológicos, tanto públicos 
como privados será obligación levantar una carta 
dental según inodelo que. se ~etermina .en esta ley. 

Artículo 29 Para fines de identificación de las 
.pe1'sonas unifíca:se la dactiloscopia _según el sistema · 
utilizando por. la Registraduría Nacional del Estado . 
Civil, con base en_ el registro decadactilar. \ 
· Artículo 39 La Registraauría del E'stado. Civil al 

tomar las huellas digitales· con el fin de expedir 
documenfos de identidad, lo hará en dos formatos: 
Uno ·de los formatos será archivado en el lugar de 
expedición del documento,. y el otro se archivar:á 
en la capital de· ia República. La unificación de los 
registros dactiloscópicos será obligación de todas 
'las entidades del Estado, de acuerdo a lo expresado 
en el artículo 29 de esta ley. 

Artículo 49 En caso de faÚecímíento de personas 
sin identificación que requieran necropsia médico-le
gal, el funcionario que practica ·e1 .levantamiento, a 
más de la descripción de las características físicas, 
ºanotará el estado. de la dentadura, y ordenará al 
médico que realice la necropsia, examen y descrip
ción de los dientes. 

Parágrafo. Si en el sitio de las diligencias hay 
servicio odontológico oficial, al respectivo profesio
nal le ordenará la práctica de la carta dental 

. adoptado en la presente ley, 

Artículo 59 Las características físicas y odontoló
gicas de las pers-onas fallecidas si:ir k\entificar, así 
como la descripción de la ropa· que utilizaba serán 
anotada·s en un acta especial que debe ser ·enviada 
al respectivo Instituto de Medicina.Legal de la capi- · 
tal de cada departamento, intendenci~ o c;:omisaría. · 

Artículo ·69 El Inst~tuto de Medicina Legal llevará 
un registro de personas fallecidas sin identificar y 
establecerá una red de información entre sus dife
rentes oficinas 9on el fin de -lograr su identificación. 

Artículo 79 Para fines de identificación de las 
personas adóptese el siguientes esquema de la den
tadura: 
, Parágrafo. La deseripción dental señalada como 
número 1, será llenada por el funcionario que prac
tica la diligencia del levantamiento. La señalada 
como número 2, será. llenada pcfr el médico, en caso 
de no existir-.odontólogo. La número 3, será llenada 
por el odontólogo, o por la auxiliar de odontología, 
la que será igual a la de lá historia clínica odOI).
tológica. · · '· 

Artículo 89 Los Personer-os Municipales velarán 
_porque las normas sobre personas falle9idas sin iden
tificar se cumplan. 

Parágrafo. Los alcaldes proveerán de cartas den
tales y de dacfiloscopia a las autoridades ·locales. · 

Artículo 99 Autorizase al Gobierno Nacional para 
que haga. los traslados presupuestales. que demancla 
el cumplimiento de esta ley. · 

Artículo 10. Esta ley rige desde su publicación. 

De los señores Congresistas, 
Darío Lomloño Ca.rcloua 

Senador de la RepúbHca por la 
Circunscripción Electoral de Antioquia. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Entre los mútiples problemas.que atraviesa C.o-
1ombia por la violencia generalizada, se destaca. el 
de gran· número de personas que fallecen sin iden
tificación, ocasionando en el entorno familiar a más 
de los problemas efectivos por la desaparición del 
s~r querido, enormes dificultades de orden práctico, 
puesto que si no ·se logra la identificación de una 
persona muerta, sus familiares deben esperar todos 
los trámites que ordena la ley civil para declarar 
la muerte por· presunción de desaparición. En muchas 
oportunidades la. correcta identificación de un cadá
ver se dificulta por no anotar sistemáticamente las 
características de su individualidad. · · 

De esas caracter{sticas hay dos que revisten espe
cial impoHancia para lograr el cometido de identi
ficación: 1) La carta dental. 2) La dactiloscopia. 

La carta dental no quedó incluida como norma 
obligatoria a la Ley del Código de Etica d'e! Odon
tólogo y au;nque. ei>:isten muchos modelos, debe' 
procesarce, con el fin de sistematizar la identifica
ción de p·ersonas, un odontograma completo, pero 
también fácil de llenar. El esquema propuesto tiene 
como ventaja de ser el modelo llevado por el Siste
ma Nacional de Salud para la atención odontológica, 

fue aprobado.en todo el Departamento de Antioquia 
en _19·90 y es un instrumento familiar para fados los 
odontótogos. 
· Los dientes son la estructura más dura del 

organismo, y ello permite que a pesar de la putre
facción que destruirá en pocos· días las posibilidades 
de Ja. toma de una dactiloscopia, o del pa·so de !os 
meses o de· los años, permanezcan como prueba de 
identiflcación plena ·ae las personas. 

Es necesario además unificar en todo el país el 
odontograma para fines de identificación, de tal 
manera que no sólo en Colombia, sino en cualquier 
lugar del mundo qüe· fallezca un colombiano pueda· 
aportarse una prueba de plena validez sobre su 
certera identificación. 

La dactilosoopia de otra 'parte, ha demostrado su 
utilidad como sistema de identificación. En colombia 
sin embargo no ·ha habido uniffcación en los dife
rentes métodos y así cada institución (DAS, F2, 
prisiones -Registraduría, Agencias Municipales) pue
de tene~ su propio método, lo que dificulta su 
cotejo. En la Registraduría además, que es la que 
mayor número de huellas digitales tiene, sólo existe 
un archivo nacional, que. torna muy dificil la opor-

. tuna consulta y cotejo de las huellas tomadas en 
diferentes lugares a Bogotá, y en la misma. capital, 
por lo gigantesco del .arch~v.o nacional no es tam

'poco práctica su consulta, lo qu~ hace que sea 
indispensable su descentralización. 

E' método de clasificación utilizado por la Regis
traduría. se . E'Scoge por ser el que' mayor número de 
huellas digitales tiene archivadas, y· expedir. perma
nentemente en todos los municipios las tarjetas de 
identidad para menores y las cédulas ·para los adul
tos. 

La carta dental con fines de identificación, permi
tirá que en cada consultorio particular o del estado 

. ·exista un archivo permanente actualizado de la 
, característica individual de· una p~rsona que mayor · 

resistencia tiene y ha de servir de cotejo -para 
· muc;has circunstancfas tanto en la vida civil (su
plantaciones), como de constancia de l::t individuali~ 
dad en caso de muerte o violencia. 

La carta dactiloscópica será el otro pilar que va 
a permitir que en cada municipio quede ese archivo 
de la otra. de las caracterí·sticas físicas de las 
personas, que ál tener un solo_ sistema de- clasifica: 
ci_ón dará oportunidad para procesar mediante pro
gramas de bases de datos esas pecualiaridades 
individuales: 

Esta lay .brinda tam:i>i~n Y. _cie m3:11-era .1'.1-uy 
directa apoyo a la adm1mstrac10n de mdei:tif1ca
ción personal; puesto que ya en todas las Reg10nales 
de Medicina Legal del país existe el recurso humano 

p ON E 
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

~l proyecto de ley número 87 ele 1990 (Senaclo),. "por 
medio de la cual se. aprueba el pr?tº~?lo ~·e~at.1vo .a 
una enmienda al Convenio sobre aviac1on CIV!l mter
nacional (al'tículo 83' bis), firmado en Montreal el 6 de 

· octubre de 1980". 

Honorables Senadores: 

El 7 de diciembre de 1944, se creó e( Convenio sobre 
aviación civil internacional. Desde · esta fecha, esta 
importante .. actividad ha tenido un instrumento inter-. 
nacional eficaz. No obstante, las nuevas tecnologías en 
la aviación así ·como las nuevas formas de contrata
ción del arriendo, fletamento o iÍ1tercambio de aviones 
civiles en operaciones internacionales no sólo han au-. 
mentado en número, sino que también se han ido, 
haciendo más complejas y onerosas. En efecto, estos 
nuevos tipos de operaciones han quedado por fuera de 
la normatividad prevista en el coiwenio primigeriio de 
_Chicago. 

Uno de los aspectos qué rriás ha -aumentado el costo 
del arriendo de aeronaves, es el de asumir el Estado 
donde éstas han sido registradas ~a · responsabilidad ,. 
internacional de su seguridad, no sólo en lo atinente 
a lo normativo. siri.o también en la vigilancia para el 
cumplimiento de dicha responsabilidad. De esta ma
nera, el Estado arrendador, de registro b de matrícula 
resporide .poi altos costos en caso de siniestro sin tener 
directamente la vigilancia o el cont1:ol directo del apa-: 
rato, perdiéndose. así eleínentos indispensaoles del cri
terio de responsabilidad: la guarda de ·la cosa. y e1 
buen cuidado de ·ella. 

Además, cada día es más frecuente el arriendo que 
la compra directa de aeronaves. Las exigencias del 
"Manual de Reglamentos AeronáutiCos", en el caso de 
Colombia son t¡¡n complejas y heterogéneas que dificul
tan enormemente la tramitación de los documentos 
pertinentes iio sólo en nuestro país, sino también en el 
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del ·0dontólogo y de dactilo.scopia, que pueden cotejar 
la información recogida en cualquier apartado lugar 
del país, comparando con la carta dental· del odon
tólogo particular o del servido oficial, si es del 
caso, y también en el ar.chivo municipal de huellas 
digitales. 

Este pr.oyecfo se ha. elaborado écin la asistencia 
permanente de personal técnico del InstitJJto de Me
dicina·· Legal,. con quienes se ha analizado lo útil ·y 
práctico del mismo siendo necesario reconocer en 

. forma expresa: el aporte del Dir:ector Regional, de 
Noroccidente de esa institución, con sede en Mede
llín, d:ictor César Augusto Giralda G., uno de los 
expertos colombianos más reconocidos mundialmen
te. 

Darío Londoñ:o Cardona. 
Senador por Antioquia. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de.Leyes. 

Bogotá, D. E., 20 de noviembre de 1990. 

Señor Presidente: 

Con el fin de que sea repartido el Proyecto de ley 
número 120 de 1990, "por la cual se _unifiéa el 
sistema de dactiloscopia y se adopta la carta dental 
para fines de identificación", me permito pasa~a su 
despacho el expediente del proyecto de ley. que fue 
presentado en la fecha ante la Secretaría Genei;-al 
(seO'ún artículo· 99 de la Ley 7'1- de 1945). La mai::e
ria 

0
de que trata el menciona~o~ _proyecto d_e le_y es 

de la competencia de la Com1s1on I Constituc10nal 
Permane:i;ite. 

Crispín Vifilarión ·de Armas. 
Secretario General del Senado. 

Presidencia del Senado de la República . 

20 de noviembre de 1990 . 

De conformidad ~on el informe de la Secretaria 
General, dé'se por .repartido el proyecto de ley a.e la 
referencia a la Comisión I Canstitucional Permanen

. te; para lci cual se h'arán las anotaciones -de ri&"or y 
se enviará copia del misino ·a la ~mprenta Nac10nal 
con el fin de que sea publicado ·en los Anales clel 
Congreso. 

Cúmplase, 

El Presidente del Senado de la República, 
Aurelio Iragorri Hormaza. 

El Secretar!~ General del Senado, 
Crispín Villaz.ón de Armas. 

de matrícula.de la aeronave. Esto está ocurriendo h:ºY 
día y se verá ·agravado en la n1edidá en que pro!tmd1ce 
en la apertura económica en 'que se ha empenado el 
país. Prueba de ello es la reciente adquisición . c;ie 
·aviones BEING 767 por parte de Avianca, operac1on 
en la que se utilizó. el complejo. esquema del ·a;.·renda
míento japonés apalancado segun el cual, el t1tul~ de 
propiedad de las aerol1aves_ fue prestado por la !mea. 
colombiana a una empresa Japonesa que, ante la leg!s
lacióú de su país es la dueña de! bien (por p~seer el 
título) y Avianca sólo figur~ como .8:rrendatan~; Este 
tipo de arrendamiento japones, tambieD: l~amado C~rss 
Border Leasing'', juega con los benef1c1os que ofrece 
la leO'islación de diferentes países ya que el arre?da
dor, ~l propietario, el prestamista y el arrendatano se 
localizan en paises diferente.s. Si no no~ preparamos 
para estos sistemas sofisticad_o~ ~e _operac10~es. Colom-: 

· bia no podrá ingresar. con ef1c1enc1.a :i-1 mercado de las 
aeronaves, una de cuyas caracterIBt1cas e~ la. de ser 
activos universales cuya operación potencial de m_er
cado y financiación, traspasa las.~arreras ?~los paises 
creando un ambiente de compleJ1dad .creciente. 

Complejidad que irá en aumento en la medida en 
que se irícrementen las comunicaciones aéreas no sólo 
en el mundo sino también en Colombia, país que se 
encuentra situado en una zona de alta densidad del 
tráfico aéreo latinoamericaño. Lejos están los. tiempos 
en que la Comisión Internacional de la Navegación 
Aérea (CINA), esbozó por primera vez el régimen ju
rídico de las aeronaves en lo relacionaao con la na
cionalidad y la matrícula y también lejanos parecen 
hoy· día los acuerdos bilaterales de transporte comer
cial propuestos por la Convención de Chicago del 7 de 
diciembre de 1944. 

Estos acuerdos se han vuelto cada día más complej-os, 
poniendo en juego múltiples factores de seguridad (en 
vuelo o en tierra); de regularidad en el ·servicio; de 
libei·tades (derecho de sobre vuelo sin escala, de escala 
técnica, de desembai-que o de embarque de pasajeros). 
Los av.ances logrados por el Convenio de Chicago y 
sus anexos han sido evidentes y de grnn valor en mu-

\ 
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chas aspectos" No obstante, el principio general de que· 
las .aeronaves deben tener una nacionalidad que debe 
ser testimoniada por signos exteriores, ha comenzado 
a tener problemas con el arrendamiento de ellas dado 
que la nacionalidad está determinada por la matrícula 
que cada ·Estado confiere según su· legislación nacional 

· y prohibiendo las matrículas ·múltiples, mas no ·estipu
lando regla. alguna sobre los principi·os que presiden 
esta matrícula. 

La enmienda propuest·a ha sido fruto de prolongados 
estudios, acogidos por la Asamblea.' General de la 
O . A. C . I., el 6 de octubre de 1980 en la ciudad de 
Montreal y tendientes a facilitar ·el arrendamiento; 
fletamento e intercambio de aeronaves en las operacio
nes internacionales liberando al Estado de matrícula 

:de graves responsabilidades que hacen altamente one
roso este tipo de relaciones comerciales. Por el proto
colo de enmiénda propuesto, el Estado explotador de 
la aeronave se verá transferir muchas de las funciones 
y obE!';aciones que pe.San actualmente sobre el primero. 
En efecto. el nuevo artículo propuesto (83 bis), releva 
de responsabilidad con respecto a las funciones y obli
gaciones c·onsa,~raclas en los artículos 12, ·30. 31, 32a) al 
Estado de matrícula y los transfiere al Estado .donde 
se explota económicamente la aeronave. · 

Este protocolo está abierto a la ratificación ·de todo 
Estado que haya r-atificado el Convenio sobre Aviación 
Civil Internacional o se haya adherido al mismo. 
Colombia, país 'pionero en la navegaCióh aérel!- comer-

. cial mundial no podría quedarse al margen de su obli
gación de ratificar un protocqlo que se manifiesta justo 
y equitativo. En ello le podría ir por lo demás el futuro 
de su economía, teniendo en cuenta que las exporta
Cionés del país hacia los mercados internacionales 
se enuentran indudablemente retrasadas por la falta 
de un transporte aéreo de carga adecuada. De esta 
manera, las flores, frutas, productos artesanales, cue
ros, textiles y confecciones que produce 'el país hoy 
día se ven abocados a perecer o a llegar tardfamente 
al cumplimiento de las estrictas· cl~usulas del comercio 
internacional. 

Para remediar el actual déficit en el transporte aéreo 
cólombiano, el país tendrá que abriÍ' sus cielos no sólo 
a nuevas líneas aéreas sino también fortalecer.el par-

. que. aéreo nacional haciendo uso de las modernas téc
nicas· de arrendamiento, fletamento o intercambio. o 
cualquier arreglo similar ·que le permitan ir haciéndose 
a más. y mejores aeronaves. Si,' en ello nqs va nuestro 
inmediato futuro y aumento en la capacidad exporta-· 
dora del país. · 

Por las razones anteriores, honorables. Senadores, les 
!?repongo_ aprobar la siguiente proposición: 
" Dése P,rimer debate al proyecto de ley núriiei·o 87 
de 1990, "por medio de la cual se aprueba el protocolo 
relativo a una enmienda al Convenio sobre ·Aviación· 
Civil Internacional (artículo 83 bis), firmado en Mon
treal el 6 de octubre de 1Q80". 

Vuestra Comisión, 
Telésforo. Pedraza Ortega 

Senador. 

PONENCIA PARA .PRIMER DEBATJ_!: 

al Proyecto de ley número 100 Senado l!J'SO, ''por la 
cual se establece la estructura orgánica del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, se _determinan las funciones 
de sus dependencias, se confieren unas facultades y 
\ · se dictan otras disposiciones". 

Honorables Senadores 
Comisión Segunda Constitucional. 

A consideración del Congreso de la República y par
ticularmente de la Comisión ·Segunda Constitucional, 
encargada de estos asuntos; ha sido sometido este pro
yecto de ley de -reestructuración del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, cuya ponencia para primer de
bate me ha sido encomendada y me permito rendir · 
a continuación. 

Se trata de una propuesta legislativa por m_edio 
de la cual el Gobierno Nacional busca poner a tono la 
organización y mecanismos operativos del Minis
terio de Relaciones Exteriores· con las necesida
des surgidas del creciente proceso de internacloliali-

- zación de la economía y la intensidad de los cambios 
qué se producen a nivel m-l,l.ndia-1 en los terrenos co- . 
mercial, 'financiero, científico y tecnológico y en ge- · 
neral geopolítico y que implican una diplomacia mo
derna, eficiente y orgánica. 

Quisier& antes de adentrarme ·en- la descripción. y 
análisis de este proyecto de ley, esbozar una breve 
reseña histórica en relación con la tradición admi-

. nistrativa de este Ministerio, · 
A comienzos de la República· el manejo de- las. re

laciones exteriores se coordinaba a través de una. Se
cretaría o ·de un Departamento adscito ·al .llamado 
Ministerio de Estado. Así se/ estableció en las Consti
tuciones de 1821, 1830 y 1832. Tanto en las reformas 

rde 1843 y 1853 como en las de ·1-858 y 1863, se. estable
cía que el número y las funciones de las Secretarías 
sería definido por medio de leyes, lo cual vino a con
cretarse luego de la Constitución de 1886, en el caso 
·del manejo de las relaciones exteriores de Colombia, 
con la expedición de la -Ley 7~ de aquel año, que 
díspuso la creación del Ministerio de Relaciones Ex
teriores, s_u esquema administrativo, su nomenclatura 
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y jerarquías, señalándole. las principales funciones y 
tareas como dependencia encargada. bajo las orfon
taciones del Presidente de la República, de fomentar 
los vínculos con el resto del mundo y coordinar los 

· temas y situaciones en que fµera necesaria la apli
cación del .Derecho Internacional. 

En époéa reciente el Ministerio fue reglamentado .. 
por los Decretos 2017 de 1968; 2.477 de H!68; 66 ·de 

· 1974 y 2406 de 1989. Sin embargo, es la Ley 33 de l990, 
que derogó las normas anteriores. la que vino a de
finir con· sus disposiciones 'la estructura administra
tiva de la Cancillería Colombiana, la distribución y 
coordinación · de las dependencias y los cargos, así 
CÓI!lO las funciones propias del servicio y aquellas de 
carácter institucional correlativas al Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

Ya entrando en materia, conviene señalar algunos . 
elementos que evidencian la desactualización de esta 
Ley 33' de 1990. En efecto, las atribuciones allí con-
signadas no lograron introducir modificacioúes rus
tanciales a la estructura plasmada en el Decreto 2017 
de 1968, de forma 'que~ no se . logró a cabalidad el 
objetivo de modernizar el marco institucional del Mi
nisterio. Lo· anterior tesulta fácilmente comprobable si 
Ge adelanta .una evaluación comparativa entre este 
Decreto 2017/68 y la citada Ley 33 de 1990: Esta 
última conserva, . básicamente, los mismos cargo$ y 

· dependencias creados desde hacía 22 años. Sí acaso 
podrían aparecer variaciones forma'les, consistentes en 
algunas reasignaciones de ,.-funciones o recolocación. 

· de cargos· dentro del organigrama .. 
Como anotábamos al comienzo de este informe; las 

profundas mutaciones que se est.án sucediendo a un 
ritm·o vertiginoso en el contexto mundial; .la nueva 
dinámica de las relaciones latinoamericanas; el auge 

. de . un mundo multipolar e interctependiente en el 
que la antigua confrontación ideológica: y de la Gue
rra Fría, más conocida como el conflicto Este-Oeste, 
ha dado paso al derrumbe de viejos esquemas y· mo
delos estatales, económicos y sociales; Se han ampliado 
los mercados y se ha multiplicado la competencia, por 
lo que nuestro país ·está impelido a trazar una nueva 
y eficaz estrateg~a diplomática y comercial. Es más. 
Dicha· estrategia deb(! comprender los aspectos cien
tíficos y tecnol.ógicos y .formas diversas de cooperación 
en todos los órdenes ya que en los tiempos que vi
vimos es cada vez más amplia la demanda ·de los 
países en vfa de desarrollo por recursos, espacios co
merciales y los propósitos de ·inserción se hacen .cada 
vez más explíCitos y competitivos .. También hay que 
agregar que .a· la creciente y próxima consolidación 
del Mercado Común Europeo, la reunificación Ale
mana, el insólito crecimiento del Japón y de los países 
del Sureste Asiático, las perspectivas de la cuenca 
del Pacífico, se· suman las necesidades surgidas de las 
relaciones bilaterales, ·como es el caso de las fronte
rizas con Venezuela y Ecuador y las que se proyectan 
en la Cuenca Amazónica y que exigen •preparación 
técnica, disponibilidad financiera, iidentificacf(.Jn de 
alternativas más allá del . simple •enunciado de las 
buenas intenciones o de· la retórica o la diplomacia 
convencional. . . · 
- .Por ellO' del es.tudio de este 

0

proyeéto de ley se des
prenden pasos significativos y convenientes en_lo que 
tiene· que ser la modernizaqión institucional y opera
tiva de'la Cancillería. Se busca.diferenciar claramente. 
por áreas las trascendentales funciones que tiene que 
cumplir el Ministerio en una nueva· etapa en que la 
polítíca macro·económica internacional trazada por el 

. Presidente César Gaviria Trujillo conlleva una de
cidida aperj;ura a las "corrientes contemporáneas y 
hace 'inaplazable entre otras la modernizació~ insti
tucional, administrativa y operativa de la Cancme: 
:ría. De acuerdo al inventario, consistente' y coordi
nado, de á.tribueiones que se establecen para. las 
distintas dependencias, se puede tener la certeza de 
que se aprovecharán de la mejor ·forma posible los 
recursos humanos y materiales y la experiencia de 

. los funcionarios del Mfüisterio. Así, nos parece que 
se podrá atender con mayor eficiencia la participa
ción de Colombia en los -organismos internacionales, 
foros y conferencias, que· requier~n conocimientos cada 
vez más especializados, profesionalismo en los fun- -
cionarios y consistencia. y unidad en la posició:µ de 
las delegaciones. 

Por otra lado, es preciso destacar que las inicia'tivas 
propuestas en este proyectu tienen fundamentación en 
las conclusiones y recomendaciones consignadas en , 
el iriforme final, de agosto del presente año, formulado 
por la Comisión Presidencial para la reforma de la 

J_dministraqión - pública del Estado colombiano. 
En este orden, la estructura de los capítulos· del 

proyecto, nos 'parece muy acertada. Comprende, atri
buciones y estructura · del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, incluyendo en esta última. los. organigra-

-mas_ correspondientes tanto al Despacho del Ministro 
como a las de los Despachos del Viceministro de 
Relaciones Exteriores. del de Asuntos Políticos In
ternacionales y del de Asuntos Económicos Interna
cionales. También ·10 relativo a la Secretaría General, 
los organismos adscritos (Fondo Rotatorio) y lo con
cerniente a !as Misiones Consulares y Diplomáticas de 
la República. En general, cabe resaltar en este nuevo 
diseño de la planta un ·gran énfasis en el fortaleci- · 
miento técn'ico' y profesional de las distintas direccio-

. nes encargadas, dentro de uria distribución especiali
zada, de ateµcler los complejos asuntos ·inherentes a 
la Cancillería. y que la colocan. ahora sí, en capacidad 
de atender al extrovertida actitud que está impUlsando 
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el Gobierno y que· plantea, simultáneamente con la 
decisiva participación del sector privad,o, .la moder
nización· del Ministerio. 

. El capítulo segundo desagrega y puntualiza las 
funcfones y mecanismos de coordinación intra e in

. terinstitucionales de las distintas dependencias y 
reorganiZa, en función de los nuevos objetivos, tarea<; 
y responsaJ;iilidades. 

Lo anterior permitirá atender con mayor eficiencia 
las relaciones. entre el Ministerio y sus Oficinas en 
el exterior·, pues actualmente existen 68 Embajas, 12:0 
Consulados y 5 Misiones ante .organismos internacio
nales .. También hará posible aumentar la calidad de 
las políticas, facilitar el trámite de .los documentos. y 
hacer más eficientes los canales de información entre 
la .Cancillería y las Misiones Diplomáticas. · 

El ~úmulo de compromísos internacionales que exi
gen la presencia. de funciorrarios de alto rango es muy 
grande por lo gue la calificación técnica y profesional 
Y la adopción de mecanismos administrativos· expedi
tos se hacen indispensables_ e inaplazables. 

En el capítulo tercero del proyecto, se reviste al 
.Presidente de la República de · facuitades extraordi
n'arias por el .térmiilo de un año. para. crear, suprimir 
Y refundir divisiones, secciones y grupos y. crear, asig
nar y reasignar funciones a las comisiones y comités 
del Ministerio con el objeto de lograr un ágil fun- _ 
cionamiento. · · 

Pcir otra parte. se revisará la naturaleza jurídica 
.del Fondo Rotatorio del Ministerio de Relac'iones Ex
teriores que fue creado por ·1a Ley 9~ de 1981 como 
·establecimiento público, reconociendo las característi
qas que deben cumplir los establecimientos públicos de 
acuerdo con el Decreto 3130· de 1968. Sin embargo, a 
pesar de su naturaleza jurídica ha visto mermada su 
autonomía por cµanto su función se ha limitado al 
manejo, administración y disposición de los bienes que 
se le han confiado._. Y sobre todo porque no ha con
tado con una planta de personal propia y permanente 
para el cumplimiento de las funciones en el que le 
han sido encomendadas, debiendo utilizar, hasta Ja 
fecha, el personar del Ministerio de Relaciones Exte
riores que ahora se requerirá para atender las nuevas 
relaciones económicas internacionales en l!l- que está 
empeñado el Gúbierno, relaciones que las Embajadas 
de Colombia en el exterior están desarrollando y para 
l;i. .cual se requiere la coo¡:¡eración y el ápoyo que el 
Fondo Rotatorio del Ministerio de· Relaciones EXte
riores pueda prestar a fin é:le entender los. compro
misos que esta política conlleva. ~ 

Como el proyecto pretende reestructurar el Minis
terio de Relaciones Exteriores especializando las .fun
ciones que le son propias, esto exige personal califi
cado capaz de desempeñar satisfactoriamente dichas 
labores. La mánera más adec.uada de seleccionar 1:1stos 
funcionários requiere establecer nuevos requisitos y 
condiciones para el ingreso a la Carrera Diplomática 
Y Consular. de la República que está· íntimamente 1!
gada al funcionamiento del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y que ha réspondido a. las necesidades que 
existían en el momento en que expidieron los Decre
tos-ley 2016 y 2017, ambos de .1968, las cuales ya 
no reflejan las realidade.s nacionales e internacionales. 
. Al estudiar el articulado se han introducido unas 

mÓdificaciones mínimas procurando precisar el fun
cionamiento de la Oficina de Planeación y la futura 
organización del Fondo. · 

Por lo ánteriormente expuestq me permito proponer: 
Dése primer ·debate; con las modificaciones al Pro

yecto de ley número 100 de 1990, "por la cual se 
estal;>lece la estructura orgánica del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, se determinan las funciones de 
sus · dependencias, se confieren unas facultades y se 
dictan otras _disposiciones". 

Ernesto Vclásquez Salazar 
Senador ponente . 

PLIEGO DE MODIFICACK>NES 

El artículo I 9 será igual al del proyecto. original. 
El artículQ 29 quedará así: 
Artículo 29 Estructura. La estructura orgánica del 

Ministerio- de -Relaciones Exteriores será la siguiente: 

.1 _. Despacho clel Ministro. 

1.1 Oficina de Estudios Especiales. 
l. 2 Oficiná de Divulgación y Prensa. 

2. Despacho del Vicelf!inistro de Relaciones 
Exteriores . 

2 .1 Oficina de Planeación. 
2.2 Oficina de Coordinación Nacional. 

3. Despacho del Vicen1inistro de Asuntos Políticos 
Internácionales. 

· 3 .1 Dirección General de Asuntos Políticos Multi
laterales. 

·3 .1.1 Subdirección de Asuntos Especiales. 
3 .1. 2 Snbdireción de Organismos y conferen

cias Internacionales. 

-
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3. 2 Dirección General qe Asuntos Políticos Bilate
rales. 

3. 2 .1 Subdirección de Asuntos Continentales 
y Regionales, 

3.2.2 Subdirección de Sob~ranía Territorial. 
3. 2. 3 Subdirección de Asuntos Culturales y 

Divulgación. 

4, Despacho del Viceministro de Asuntos Económicos 
Internacionales. 

4.1 Dirección General de Asuntos Económicos Mul
tilaterales. 

4 .1.1 Subdirección de Integración Económica. 
4. l. 2 Subdirección de Organismos Económicos 

·Internacionales. 

4. 2 Dirección General de Asuntos Económicos Bi-
laterales. · 

4.Z.1 Subdirección de América. 
4.2.2 Subdirección de Europa, Asia, Afrlca y 

Oceanía. 

· 5. Secretaría. General. 

5 .1 _.e..cademis Diplomática. 
5. 2 Dirección del Protocolo. 
5 .. 3 Subs\')cretaría Jurídica. _ 
5 .4 Subsecretaría de Organismos y Sistemas. 
~.5 Subsecretaría de Asuntos Consulares y Migra-

.ción. · · 

5. 6 Subsecretaría de Asuntos Administrativos. 

· 6. Organismos Adscritos. 

6.1 Fondo Rotatorio. 

7. Misiones Diplomáticas ·y Consulares de la República. 

Los artículos 39, 49, 59, 69, 79 y 89 quedarái; igual 
al proyecto original. 

El artículo 99, quedará así: 
Artículo 99 Oficina de Planeación. Son funciones de 

la Oficina de Planeación, las siguientes: 
a) Diseñar, elaborar y evaluar los estudios planes, 

programas y procedimientos que se le encomiep.de en 
particular los tendientes a mejorar el desarrollo de las· 
funciones y actividades· a cargo del. Ministerio; 

b) Asistir al Viceministro · de Relaciones· Exteriores 
en el cumplimiento de su labor de coordinación de 
los Viceministerios de .Asuntos ·Políticos Internacio
nales y· E_conómicos Internacionales; 

él Examinar los ·programas de trabajo que prepa
ren las diversas dependencias del Ministerié> y evaluar 
periódicaII).ente el desarrollo de los mismos . propo
niendo; cuándo fuere el ·caso modificaciones o nuevos 
programas de. ·acuerdo ·coU" esa evaluación;· 

d) Verificar que ·las decisiones adoptadas y las ins- · 
t:ruceiones impartidas por las· Viceministerios de Asun
tos Póliticos Internacionales y Asuntos Eéonórilicos · 
Internacionales, respectivamente, mantengan una uni
dad de propósito y una arn~ónica ejecución. 

Los artículos 10 . al 38 quedarán iguales. al proyecto 
original. 

El artículo 39, quedará así: 
Artículo 39. Sobre asuntos de competencias del Mi

nisterio no menciionados· expresamente el Ministro,· los 
Viceministros o el secretario General determinarán · 
el funcionario ·y funcionarios que deban cumplirlas. 

Parágrafo. Se entenderá que los empleados subal
ternos a quienes· no se fija en la presente ley· atribu-. 
ciones específicas, las ejercerán en razón de la de

-nominación de su cargo y de loS" decretos y resoluciones 
que se dicten. · 

Los artípulos 40, 41 y 42, quedarán iguales al pro-
yecto origínal. · 

El artículo 43, quedará así: 
Artículo 43. Fondo Rotatorio. El Fondo Rotatorio es . 

un establecimiento público adscrito al Ministerio de 
Relaciones Exteriores y ·Se regirá por las normas de 
su creación y las demás que le sean. complementa
rias, y/o las que. se dicten en desarrollo de las fa
cultades del articulo 44 de esta ley. 

Los artículos 44, 45, 46 y 47, quedarán iguales al 
proyecto original. 

Ermisto Velásquez Salazar 
Senador de la República. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 28 de 1990 Cámara, 99 de 
1990 Senado, "por medio de la cual se aprueba el Con• 
venio número 169 sobré Pueblos lndígenas y Tribales 
en PaíSes Jndept_!ndientes -adoptado por la ,76 Re1mión 

de la Conferencia de la OIT, Ginebra 1989". 

Para países como Colombia resulta de transcendental 
lmportancü.1, velar por !_a defensa dyl .derecho de las 

Martes 27 de noviembre de 1990 

comunidades indígenas, toda vez que nuestro país tie•. 
. ne a lo largo y ancho de -su geografía sigi.1ificativos 
exponentes de estos pueblos. 

El convenio materia de este estudio, modifica par-
-1.cialñ1ente el Convenio 1-07 de la OIT que el Oongreso 

de Colombia acogió mediante la Ley 31 de 1967. Se 
trata aquí de actualizar los convenios a. las normas 
vigentes del Derecho Internacional armonizando el 
reconQcimiento -de derechos .que debe tener la pobl_a
ción indígena, tales como poder vivir con sus ances
tros, costumbres y tradiciones,' dándoles la libertad 
para, integrarse también a la vida nacional. 

En lo que respecta a la propiedad, permite que los 
indígenas· y comunidades tribales puedan. acceder a su 
uso, usufructo y transmisión de ·dichas tierras. 

Referente! al trabajo, prohibe que los indígenas pue
da.n ser utilizados en ocupaciones que puedan resultar 
nocivas para la. salud. Establece la igualdad entre 
hombres y mujeres· y previene e~ hostigamiento sexual. 

De otra parte, les da derechos a recibir educación 
profesional o artesanal, previniendo el mantenimiento 
de su propia cultm'a. · · 

En resumen pues, el Convenio materia de esta po
nencia resulta altamente beneficioso para el indígena 
coiombiano, sus derechos desde todo punto· de vista se 
mejoran notablemente, y nos permite adaptarnos 
también a las normas vigentes sobre Derecho Interna-
cional. · ' 

. Por las anteriores consideraciones, me permito soli
citar a la Comisión Segunda del honorable Sel).ado de 
la Repúbiica: 

Dése primer debate al Proyecto de ley número 28 de 
1990 Cámara, 99 de 1990 Senado, "por medio de la cual 
se aprueba el Convenio 169 sobre Puebl·os Indígenas y 
Tribales en Países Independientes adoptado. por la 76 
Reunión de la Conferencia General de la OIT, Ginebra 
1989" .. 

vuestra Comisión, 
Rafael Pérez Martínez. 

Senador - Ponente. 

Bogotá, D. E., noviembre de 1990. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto \:le ley número 260 de 1989 Senado, 112 de 
1989 Cámara, "por la ~ma.I la Nación se asocia a la 
conmemora:ción de los noventa (90) años de la funda
eión del Municipfo de Miranda én el Departamento del 

Canea". 

Señor Presidente y honorables Miembros de la Co-
misión Segunda. · · 

Por iniciativa ñel honorable Representante Manuel 
José · Castrillón Cerón, se presentó a consideración de 
la honorable¡ Cámara de Representantes el .proyecto 
antes· mencionado el que fue aprobado tanto por la 
Comisión respectiva como por la plenaria de .la Cá
n1ara. 

El objetivo de la iniciativa en cuestión es 'el de la 
'conmemoración de los noventa (90) años de funda
ción del I1:Iunicipio de Miranda en el Departamento 
del Cauca. en este sentido el .autor propone se realicen. 

· por parte del Distrito de Carreteras número 18 de 
Palmira, Valle, las siguientes obras: Reconstrucción del 
Palacio Municipal de Miranda, rectificación :y pavi
mentación de las calles· del municipio y la nacionaliza
ción y pavimentación de la can·etera que desde el• 
Corregimiento del Ortigal conduce a la carretera 
Puerto Tejada-Candelaria. 

Exa!l).inada la viabilidad del proyecto desde el punto 
de vista constitucional se observa que esta iniciativa 
lleva implícita la ordenación de gasto público, aspecto 
éste quP a -nivel constitucional es privativo d.el Go
bierno Nacional y no es .competencia de los honora
bles miembros del Congreso presentar . proyectos que 
conlleven iniciativa en el gasto. 

En razón a '10 expuesto anteriormente, me permito 
poner a consideración de esta Comisión la negación 
del Proyecto de ley número 200 de 1989 Senado y 112 
de 1989 Cámara, "por la cual la Nación se as·oda a la 
conmemoración ele los noventa (90.) años de la ·fun

'daCión del Municipio de Miranda en el Departamento 
del Cauca". 

Atentamente, 
Carlos Espinosa, . 

Senador de la República. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto dr fey ·número 66 de 1988 Cámara, 142 de 
1988 Senado, "1ior la -cual se determina· el número de 
éamisicnes Constitucianales Permanentes del Co.ngreso 

de la República/'. · 

Honorables Senadores: 

Es mi propósito, cumplir con el encargo de rendir 
informe para primer debate al Proyecto de ley número 
66 de 1988 Cámara y 142 de 1988 Senado, "por la cual 
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se determina el número de Comisiones eonstitucio
nales Permanentes del Congreso de la. RepúbÜca". 

Debo, ·en primer término., exponer que la realidad 
:económica mundial marcada por razones de geopo
lítica coyunturales y estructurales exigen que los pa.í
ses que cuentan con recursos naturales no renovables 
derivados del subsuelo comO" metales, sustancias·mine
rales no• metálicas y combustibles deben manejarlos 
p¡¡,ra fines políticos y financieros con criterios técnicos 
especializados, que garanticen su exploración y explo
tación no sólo para autoabastecimiento sino para 
afrontar la >eada vez más urgente exportación. 

Es claro tambiéñ,. que los organismos de representa~ 
ci9n popular al más alto nivel (Congreso entre nosotros·) 
no ·debe estar incluido en este manejo por imprepara~ 
ción, desconocimiento, falta de dedicación o ·de·instru~ 
mentos idóneos para su cabal compre11sión, pues a. ellos 
corresponde la fijación, .análisis y control de políticas 
fiscales y financie·ras que determinan tanto la cuanti
ficación y utilización de los ingresos derivados de estos . 
recursos, como la estructuración de instrumentos vi-·. 
tales para el país en general como el Plan de Desarrollo 
Económico y Social, ·el Presupuesto Nacional, las formas 
de contratación para la exploradón y explotación de 
dichos recursos;· lo que es sólo posible de realizar en 
fc·rma correcta si se tiene µn conocimiento oportuno 
y pleno de ellos, desde todos los ángulos posibles. 

El proyecto, cuyo autor es el Senador Julio César 
Guerra Tulena, busca el redefinir la conformación, 
número y competencia de las Cqmisiones Constitu
cionales Permanentes, crear la denominable "Novena" 
encargada de conocer todo lo atinente a minas, ener-· 
gfa, petr.óleo y combustibles, lo que' es indiscutible- . 
mente sensato, útil y oportuno. · · 

De memento, no creo necesario redundar en lo que 
significa para e lpaís obviamente para el comerció 
mundial nuestra situación en cuanto a petróleo, car•• 
bón, ferroníquel, esmeraldas, ·oro, plata y platino, pues 
los cinco más importantes de estos productos le re
p1esei>tarnn a Colombia en 1989 US$ 2. 528 millones; 
lo que es igual al 42.3% de sus exportaciones. Suma y 
parcenta.je que se verán en crecimiento en momento 
tan difícil para el país como el que se le deriva de la 
falta. de un pacto mundial del café: 

.Innecesario, por decir lo menés; se nace relacionar· 
el monto de las inv.ersi:mes que se proyectan por el 
sector público en io referente a hidroelectricidad, car
bón y petróleo que. significa para los próximos cuatro· 
años una :mma superior ·a los tres billones ,de pesos, 
que viene a ser el doble de toda la inversión pública 
que ,el Gobierno Nacional proyecta para 1991. 

Pu~de ser sí oportuno tratar de apuntar que preo-· 
cupa sobremanera. el hecho ·cierto de ser el de la hidro
energía ·un sub.sector conflicto, que exige medidas máS 
audaces que .las que el Ejecutivo viene ensayando, .sin· 
éxito alguno, desde décadas atrás y que ':reclama. el 
concierto- decidido del Legislativo; ya que no podemos· 
seguir ·tolerando su situación financiera qui:i signi
fica, para el período 1990,2000·, un faltante por finan
ciar cuantificable 'entre los 6.500 y los 10.()00 millones 
de dólares, Lo -cual se verá agravado con los nivelP.s. de 
~devaluación_ del peso y del dólar, entre otras variables 
manejables a su criterio p·o'r el Ejecutivo sin influen
cia d~recta del Legislativo, lo que exige para este 
último, en cuanto ·al imprescindible estudio de estos 
temas, dedicación, esmero, conocimientos especiales, , 
opor-tunidad y exclusividad, por pa1,te de un -núcleo: 
seleccionado- de sus integrantes. 

Si las ante:i:ióres fueran las únicas consideraciones 
sóJ:?re el proyecto -sometido a nuestro exa:m·en por el· 
Senador Guerra Tulena, nada más sensato y obliga
torio que reccmendar que en forma inmediata se le 
diese por nuestra Comisión primer debate ·a esta. im
portante )inic~ativa. Sin embargo, ella, radicada el H 
de agosto de 1988 en la honorable Cámara de Re
presentantes cuandó su autor hacfa ·parte de la misma, 
hil. tenido un trámite lento que ·ha significado que al" -
llegar ·a nuestro conocimiento, cowo a todas las ins-' 
tituciones la. ha sorprendido el también' accidentado"'.' 
proceso 'de la llamada Constituyente que definitiva-·: 
mente :mucho tiene que ver con ·esta idea subesti.;dio. '. 

Fue mi interés, al recibir. este proyecto estudiar con· 
d~te:µimiento no• sólo las incidencias del mismo Oas 
cuatles hoy considero beneficiosas para el ·congrEso y 
la República), sino Ios del tortuoso camino de los 
acuerdos y desacuerdoo del .Tefe del Ejecutivo con sus 
asesores, los partidos, sectores políticos, las fuerzas .so
ciales y los restantes poderes púbUcos que culminaron 
con el hecho p8lít'co-jurídico vigente hasta la fecha, 
según el cual los colombianos electoralmente a:ctivos 
conformaremos en diciembre un cuerpo (no i::e sabe has
ta dónde especializado) de constituyentes delegad8s que 
integrarán una Asamblea "popular y amplia" que 
tiene como propósito hacer una nueva Constitu-::ión, 
en la cual se incluyan unas instituciones y unas re
laciones entre éstas y el pueb.lo diversas a las .actuales. 

Asamblea ésta que apunta como a su primer obje 
tlvo a la forma de elección, integración, funci8na
miento y control político del Congreso de la República 
sin que hasta la fecha conozcamos si a la culmina~ión 
de sus deliberariones contemos con una o dos Cámaras, 
con ocho o más Comisiones Constitucionales Perma
nentes, co11 idénticas o diversas formas de ti'abajo y 
competencia; para sólo mencionar el tema sobre-el cual 
nos obliga pro.aunciarn~.s el proyecto que nos ocupa. 

Es que, no podemos perder de vista que aún en el 
fallido acuerdo político sobre los exclusivos temas a 
tratar por la Constituyente, desde sus inicios se trató 
como tema obligado en cuanto al Congreso el de: 
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. "Régimen de_ Comisiones. 
Atribuciones adicionales de las Comisiones Perma

nente,s ... ": 
Lo que además se incluyó en el, Decreto 1926 de 

agosto 24 de 1990, que aun cuando sufrió la conocida 
declaratoria de inexequibilidad sobre aquel acuerdo, 
continúa como ásunto prioritario expuesto dentrn1 del 
popurrí de' ideas que nos regalan lós tan numerosos 
candidatos a la Constituyente, asegurándonps enton
ces de qÚe este tema variará tanto cómo tantas otras 
cosas en Colombia a partir de l.a Constituyente que, 
hasta para el Gobierno es· el camino. 

Las llamadas mesas de trabajo que sobre los más 
disimiles asuntos debaten en 'ei país, también estudian 
las necesarias reformas a la estructura y .funciona
miento del c:ongreso, lo mismo que las' oficiales 
Ccmisiont¡!s Preparato.rias que ha instalado el señor 
Prestdente de la República para viabilizar el funcio
namiento de la C'onstitu'yente. Es más, el señor Pre
·sidente Gaviria en octubre 19 de 1990 al instalar "la_s 
Comisiones Préparatorias sobre Reforma al Congre~o 
y sobre Partidos Polític·cs y Oposición" hizo apunta
ciones que sin lugar a dudas nos obligan a concluir 
que el tema de que trata el proyecto de ley del Senador 
Guerra Tulena: será objetado de estudio y decisión a 
-partir de enero de 1991, cuando bajo el título "Función 
Legislativa, más deliberación, más eficacia" .dij'?, ante 
el país: "La Tercera Subcomisión, sobre trarrutac10n de 
leyes y régimen de sesiones podrá ocuparse. de un 
asunto especial que nunca ha sido revisado íntegra
mente. ¿Cuáles son las mejores reglás de} juego para· 
IJ,Lle el congreso cumpla la. función de hacer leyes? Se 
podrá reformar tod.¡¡1 lo f•elacionado con el tema, desde 
la iniciativa para la· presentadón de proyectos, hoy 
con restriccioné§ que deben ser suprimidas, hasta la 
objeción presidencia! de uri proyecto por razón de in
constitucionalidad o inconveniencia. 

En la fm;mación de las leyes se requiere mayor deli
beración, mejor información, más transparencia y 

·también más eficlencia. El prccedimiento vigente ni es 
· expedito ni asegu1•a una deliberación adecuada, ·aun 

cuandQ es. preciso reoonooer, en general, el Congreso 
e~ mejor_ Legislador que la Rama Ejecutiva ... ". 

Claro que para que no haya dudas en cuanto a que 
parece ser voluntad de la Constituyente y del Ejfl.
cutivo, que tendrá voz en ella, la de modificar la com
petencia y J1asta. el número de las C'omisiones Consti
tucionales Permanentes del Congreso, uni o bicameral 
_que se apruebe, es bueno citar lo anotado por el señor 
Presidente de la República P.l 5 de octubre pasado al 
instalar las "Comisiones Pr )paratorias sobre Temas 
Económicos y Control Fiscal" bajo el título "Acabar 
ccn la_fig)lra de la. .Comisión del Plan" y que reza así:· 

"La Segunia Comisión que el Gobierno Nacional 
mira con especial interés, cónsiste en acabar con la · 
Comisión del Plan, que ha demostrado su. inef1ciencia, 
para que en su lugar sean las comisiones de asuntos 
·económicos las que den primer debate a la parte ge
n.eral del plan de desarrollo y. otro tanto hagan las 

· d'emás comfsiones constitucionales del Senado. y de la 
Cámara, en relación con los · planes específicos ·m
cluidos én la parte progr~mática, referidos a _los asun-· 
·tos de su competencia. 

De la mismo forma; el Gobierno Nacional, estima 
de la mayor. conveniencia · el diseño de mecanismos 
que permitan ·ar GongrestJ. de la República, en su con:. 
dición incontestable de órgano de expresión de la 
voluntad popular. particip'ar activamente en la dis
cusión,. tanto de Ia parte general de los planes. y pro
gramas, como de su parte programática sin perjuicio 
de ·dar al Gobierno precisas atribuciones en el trá
mite de· las .leyes aludidas que salvaguardan.la cohe
rencia que debe tener el plan~de desarr·ollo ... ". . 

Estas razones, cuando menos, obligan a que la· plau
, sible ini·ciativa a la cual me he referido, cuyos linea.-

' . 
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niiento.s genei·ales comparto, debe ser aplazada en su 
discusión por .el honorable Congreso de la República, 
por lo cual para cumplir oon mi cometido y eff forma 
más que respe,tuosa me permito someter a la conside
ración de los señores integrantes de la Comisión 
Primera Constitucional del honorable Senado de la Re
pública, la siguiente proposición: 

Aplácese. la discusión del Proyecto de ley número 
66.-de 1988 Cámara y 142.de 1988 Senado, "por la cual· 
se determina el número de comisiones Constituciona
les Permanentr;s del Congreso de la República". 

De los honorables Senadores, 

Da.río Londoño Cardona, 
Senador de la República, 

Bogotá, D. E., noviembre . . . de 1990. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Prnyecto de ley número. 92 de 1989 Cámara y 204 de 
de. 1989 Smado, "por medio de la cual la Nación se 
asacia a la. celebración de los cuatrocientos cincuenta 
años de fundación del Municipio de Antioquia, De
pal'tamento de Antioquia, rinde homenaj~ a la memoria 
de su fmula4or, exalta las virtudes cívicas y el espíritu 

pt·ogresista de sus habitantes y se dictan otras 
disposici_ones". 

Luego. de cumplir su trámite en la Cámara el pro
yecto de ley-en mención, ha sidü sometido ·a la consi
deración del honorable Senado de la Repúbl!ca: Esta 
iniciativa tiene por ·Cbjeto celebrar los 450 años de 
fundación del Municipio de Antioquia, los que se cum
plirán el 4 de di-ciembre de 1991, así como rendir tributo 
a la memoria de su fHndador, Mariscal Jorge Robl~do 
y exaltar las virtudes cívicas y de progreso de sus ha
bitantes. 

Para cumplir su intención su autor,- el honorable 
Representante a la Cámara, Manuel Ramiro Velásquez 
Arroyave, propone la terminacióR· de la carretera "Par
tidas. ?e GuasabÍ'a-Lll; Milagrosa", la construcción y 
dotac10n de una granja experimental, -la construoción 
de un~ acequia de 15 kil.ómetros; y la construcción y 
dotacion_de una placa en la vereda Tonusco igual
mente asigna partidas de auxilios a las siguientes ins
tituciones: Centro 'de Historia. de Santa, :ire de Antia1-
qula, _ para funcionamiento. Seminari_o Mayor Santo 
Tomas de .Aquino, para. _dotación y funcionamiento. 
Liceo San Luis Günzaga, para dotación y· funciona-
miento. . 

Conio se colige. de lo anterior, la iniciativa en men-
. ción· transcieµde una ley de honores propiamente 

dicha, sie9do más claramente un plan de obras y auxi
lios que implican gastO público, En tal sentido· y tenien
do en cuenta que no le es dado a los miembros del 
Congreso de la· República presentar iniciativas que im
plique gasto público, me permito· proponer a los ho
norables miembr~s de esta 'Oornisión, la. negaéión 'de1 
Proyecto de ley número 92 de 198.9 C'ámara y 204 de 
1989 Senado, "por medio de la cual la Nación se asocia 
a la celebración de ·1os cuatrocientos cincuenta añ.os 
de fundación del Municipio de Antioquia, . Departa-. 
-mento de Anti-aquia, rinde homenaje a la memoria de 
su fundador, exalta las virtudes cívicas. y el espíritu 
progresista. de sus habitantes y se dictan otras. dispo
siciones", por considerarlo de carácter inconstitu
cional. 

Atentamente, 
r Alejandro González, 

Senador de la Repúhllca. 

.. -~;;;.{-\~~--:;~~~~~-¡di" -~·· -.• ~~~~T~. ~r .. 
-~~-· 
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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyec.tq de ley número 113 de 1989 Cámara y 192 
de' 1989 Senado, "por la cual la Nación se asocia a la 
conmemoración del centenariQ del Muni'cipio de Corinto 

en el,Departamento del Ca~ca.''. 

Me ha correspondido rendir ponencia al proyecto 
antes citado, con el que se pretende celebrar el cen
tenario de la fundación del Municipio de Cc:rinto; la 
iniciativa de origen pal'lamentario ya sufrió sus dos 
debates en la honorable Cámara de Representantes. 

Es la intención del autor, además de la mencionada 
conmemoración; la de realizar una serie de obras ci
viles de pavimentación de vías y la nacionalización de 
una carretera. · 

Teniendo en cuenta que ia ejecución. de estas obras 
implica gasto públioo, y que la Reforma Constitucional 
de 1968, impuso limitaciones al Legislador en la ini
ciativa para la formación de leyes, cuando éstas de

·manden inversión pública como es .el caso aquí pro-
puesto, me permito proponer a ~os honorables miembros 
de esta Comisión, que se niegue el Proyecto de ley 
número 113 de 1989 Cámara y 192 de ~~89 Senado, "por 
la cual la Nación se asocia a la conmemoración del 
centenario del Muniélpio de Corinto en el Departa
mento del Cauca", por razones de inconstitucionaU
dad. 

- Atentamente, 
Senador de la República. 

Julio César Turbay Quintero, 

PONENOIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley númerQ 110 de Ü89 Cámara y_ 205 
de 1989 Senado; "por 111- cual se adopt:¡, un i;;ímbol~ 

naciomd". · ·· 

Por iniciativa del Representante a ·1a Cáma.ra, doc
tor Guillermo Mendoza Dávila, se presentó el pro
yecto de ley en mención, con el que se busca rendir 
un homenaje l}l Cóndor de los Andes, qµe a más de 
ser una de las más imponentes aves es uno de nuestros 
símbolos. nacionales. · 

En esta iniciativa se autoriza al Gobierno para creal" 
un organismo encargado de investigar, proteger, con
servar · y .propagar esta especie, el que se . ·propone 
t'~nga al calidad de establecimiento público. De igual 
manera establece que su financiación se haga a través 
del 1 % del presupuesto total del Ministerio de Agri
cultura. · · · · · 

No me cabe la menor duda de la bondad de la ini-
ciativa aqµí presentada,· la que sin duda contribuirá 

_ de m;:i.nera dec~ria a preservar nuestra fauna; la que 
. no solo es patnmonio del país sino de la .humanidad 
· entera. Sin embargo,- al anal,zar la constitucionalidad 

del proyecto, éste contradice lo estatuido por la ca.rta. 
ya que como quedó establecido· por la Reforma Consti- · 
tucional de 1968, las· iniciativas que impliquen gasto · 
.público deben presentarse po·r el Gobierno. 

En i·azón a lo antes expuesto, me. veo· obligado a 
conceptuar que el proyecto es inconstitucional, situa
ción que fue inadvertida por su autor, así como en. el 
trámite posterior en la Cámara de Representantes ya 
surtido. ' 

En consecuencia, me permito proponer se niegue el 
Proyecto de ley número 110 de 1989 Cámara y 205 de 
1989 Senado, "por la cual _se adopta mi símbolo .na-
cional". · 

Atentamente, 
Guillermo .Vélez Urreta, 
Senador de la República. 

-



C:AMA-RA DE REPRESE_NTANTES 
ORD'EN DIA 

para la sesión_ ordinaria de hoy martes 27 de noviembre de 1990 a las. 4:00 p. m. 

I 

Llamada a lista de los honoi;ables ~epresentantes. 

II r, 

Consi«i!¡eración del acta de la sesión antedor. 

II'r 
Negocios st\stanciados por la Presidencia. 

Nombramientos de las {!Orµisiones .accidentales para que estudien 
las objeciunes del Poder Ejecutivo a los siguientes proyectos de ley: · 

Objeciones al proyecto de -ley número 127 Cámara, 172 Senado de 
Hl89, "por la cual la Nación se.asocia a la celebración del sesquicente
nario de la fundación del Municipio de Villavicencio, capitaJ del Depar
t<l.mento del Meta". Las objeciones del Poder Ejecutivo están publicadas 
en Anales número 128 de Hl90. El informe de la comisión accidental que 
eatudió las.obj-eciones d.er Poder Ejecutivo están publicadas en Anales 
número ... de 1990. El proyecto está publicado en Anales número 126 
o .. e 1989. Autor del pro:recto la honorable Representante Betty Camacho 
de Rangel. 

V 

Citaciones concretas para la fecha. 

Proposidón númer6 60 

Al.seño'r Mili.istro.de Educación doctor Alfonso Valdivieso Sarmien
to, al señor Procurador O-eneral de la Nación, doctor Alfonso Gómez . 
Méndez, y al señor Ministro de Comunicaciones doctor; Alberto Casas 
Santamaría. 

Promotora: La honorable Representante María Izquierdo de -Ro-
dríguez. · 

Este debate será transmitido por la Radiodifusora Nacional. 

Cuestionario: 

1. ¿Conocía el señor Ministro los antecedentes penales del actual Dir~ctor de 
Coldeportes, doctor Miguel Angel Bermúdez, entre otrps la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior_ del Disfrito Judicial de Tímja en la cual fue .. condenado por 
peculado? 

2. ¿Conocía el señor Ministro los antecedentes administrativos 'del doctor Miguel · 
-Angel Bermúdez cuando se. desempeñó ~n un alto cargo en el Seguro Social de Cun· 

Objeciones al proyecto de ley número 176 Cámara, 20Í Senado de .dinamarca? 

1~~9, "p~r medío de_ 13; cual ·se dest.~na una partida para·1a edu~,ación 3. ¿Qué-concepto le merece al .señor Ministro dentro del concepto-moral -qu~
t~~no~og1cadyl apcaddenEn?a dt~l Colte~io Mbalyordde $anA B1artol~mé · L

1
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S _ rige este Gobierno los- antecedentes administrativos y penales -de este funcionario? 
O[)Jec10nes e o er · ]ecu 1vo es an pu ica as en na es num·ero _ _ . 
de 1990. El informe de la comisión accidental que estudió las objeciones 
1:1-el Poder Ejecutivo están publicadas eIJ- Anales número .· .. de 1990. 
El p-royecto está publicado ·en Anales número 168 de 1989~ Autor del 
proyecto el honorable R-epresentante Juan Hernández González: 

Informe de la comisión accidental que estudió las objeciones del 
Poder Ejecutivo al ~iguiente proyecto de ley: -

_P1:oyecto de ley mj¡mern _1 Cámara, Senado 177 de. 1988, "por la 
cual se provee a la conservación del agua y se dictan otras disposicio
nes". Las objeciones d.el Poder Ejecutivo están publicadas en Anales 
número 87 de 1990. El informe de la comisión accidental que estudió 
las objeciones del Ejecutivo está püblicado en Anales número 121 de 
HJ90. El proyecto ·está publicado en Anaies número 107 de 198.9. Autor 
del proyecto, el honorable Representante Armando Rico Avendaño. 

informe de la comisión accidental que estudió las cartas del señor 
Presidé_nte -de la República, doctor César- Gavtria Trujillo sobre elección 
de Procurador General de la Nación (proposición número .119). 

IV 

Proye·cfos de ley pa~a segundo debate. 

Proyecto de 'leY nlÚ!mero 15Ó Cámara, d~ 1990, ;,por la cual se esta
blece el objeto, funcinnes y principios de organización del Departamen
to Administrativo de la Presidencia de la República, se modifica el 
régimen de d·elegación de competencias presidenciales y se -confieren -
unas facultades extraon:Hnarias al Presidenet de la República. Pon~ntes 
para segundo .debate, los honorables Representantes Rodl:igo Rivera 
Salazar y Víctor· G. Rlcardo Piñeros. Ponencia para segundo· debate 
Anales número 128 de 19!Hl. Ppnencia para p:i;Jmer~debate Analés nú- -
mero 116 de 1990. El proyecto está publicado en Anales número 115 
de 1990 Autor del prnyecto el s·eñor Ministro de 9-obierno, dQctor Julio 
César Sánchez García. 

Proyecto. de ley lllu'.ilmero l<l-0 Cámara -de 1990, "por la cual se re
forma er artículo 69 de la Ley 7-2. de noviembre 24 de 1981". Ponente 
para seg·undo del;>ate el honorable Representante Carlos ·Delgado Villota. 
Ponencia para segundo debate Anales número 128 de 1990. El proyecto 
está publicado en A!.nailcesJ:iüméro 128 de 1990. Autor del proyecto el 
honorable Representante Héctoi· Dechner Borrero. 

Proyecto de ley Üa$mern 81 Cámara de 1990, "por la cual se mo
difica ei Decreto 3451. de 1983 .que crea la Corporación Autónoma 
.Regional del ·putumayo". Ponente para _segundo_ debate· el honorable 
Representante Jairo Ep.ri.que Calderón Sossa. Ponencia para segundo 
debate Anales número 128 el.e 1990. El proyecto está publicado en Anales 
número 12·g de HHHl. Aut'or del proyecto el honorable Representante 
Gilberto Flórez Sánchez. - ·, · 

.Se invita al señor Procurador para que nos diga si conoce la sen
-t·encia contra el funcionario y qué concepto le merece. 

Presentada a consideración de la honorable Cámara de Rep;resen
tantes por: 

OctulJre. 2 de 1990. 

María Izquierdo de Rodríguez, 
Represc:;_-;,tante a.la Cámara. 

Proposición número 74 (aditiva) 
1 -

Citase al señor Ministro de Comunicaciones, doctor Alberto Casas 
Santamaría para que respqnda a la siguiente pregu_nta: 

Sobre la falta de garantías de un Parlamentario ante los medios de 
comunicacióJ?- cuándo ejerce su función fiscalizadora. 

Octubre 9 de 1°990; 
María Izquierdo de Rodríguez. 

1 
Proposición número 101 

Trasládase ei debate de que tratan las proposiciones números 60 y 
74 para el día martes 27 de n.oviembre del año en curso. 

Presentada· por la honor'able Representante, 
María Izqüierdo de Rodríguez. 

VI 
Lo que propongan. fos honorables. Representantes y señores Ministros 

CÍel Despachu. 

El Presidente, 
HERNAN BERDUGO BERDUGO 

El Primer Viéepr·esidente, 
CIRO RAMIREZ PINZON 

El Segundo Vic·epresidente, 
MARIO URIBE ESCOBAR 

El Secretario General, 
Silve-rio Salcedo Mosquera. 


